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 SUMARIO No. 1
Ecuador, Estado Constitucional de derechos y Justicia: características- El Derecho Civil Sustantivo o Material y el Derecho Civil Adjetivo o Procesal.-Criterios que permiten diferenciar estas dos ramas del Derecho.- El objeto de estudio del Derecho Procesal Civil.- El Derecho Procesal en el mundo del Derecho: ubicación y razones.- Ubicación de las leyes procesales en el ordenamiento jurídico del Estado.- Relación del Derecho Procesal Civil con otras ramas del Derecho.- Los Principios Generales del Derecho Procesal Civil: importancia, concepto, funciones y clasificación.-Sistemas Procesales.- Conflictos en la aplicación de la ley procesal civil.- Solución a los conflictos por antinomias.- Solución a los conflictos por obscuridad.- Solución a los conflictos por anomias. 
DESARROLLO
ECUADOR, ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS Y JUSTICIA
Nuestra Constitución constituye un innovador y humanista modelo normativo, que busca el cumplimiento de los ideales de una nueva forma de convivencia ciudadana en armonía con la naturaleza, sobre bases de respeto a la dignidad humana, la solidaridad e integración entre los pueblos y naciones, en miras a lograr el buen vivir o sumak kawsay. 
El art. 1 de esta la Ley Fundamental(fundamento de la demás leyes), se erige en el primer principio constitucional sobre el cual se estructura su organización jurídica y política, pues al enunciar que el Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y Justicia, lo que hace es definirle como un modelo de Estado de Derecho cuyo eje jurídico es la Constitución; como un Estado GARANTISTA que reconoce, respeta, garantiza y protege el goce y ejercicio de las distintas generaciones de derechos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, colectivos, del medio ambiente, sustantivos o materiales, adjetivos o procesales, etc. positivizados en nuestro derecho interno, los que en principio son independientes, universales e interrelacionados. Es un Estado que proclama a la Justicia como el mas alto valor que guía sus fines, su existencia, y que deben GARANTIZAR los jueces..
Características de nuestro Estado de Derecho
El Ecuador como Estado de Derecho se caracteriza:
 a).- por el imperio de la Constitución y las Leyes sobre gobernantes y gobernados, con base en principios de igualdad y responsabilidad. El ordenamiento jurídico integrado por todas las leyes vigentes(Art.425 Const.), que debe ser único, coherente y completo, consagra derechos pero también impone deberes, obligaciones y responsabilidades, a todos por igual; 
b).- por la división e independencia de los poderes o funciones del Estado, fundado en el principio de juricidad. La Constitución organiza la vida del Estado a través de cinco funciones primarias: la Legislativa encargada de la determinación del ordenamiento jurídico del Estado, es decir de normas de conducta que regulen las relaciones de los individuos entre si, con la sociedad, el Estado y sus instituciones. Es la función encargada de legislar en nombre del pueblo, sobre el pueblo y para el pueblo; la Ejecutiva encargada del gobierno y de la satisfacción de  necesidades tales como salud, educación, seguridad, etc.; la Electoral, con el deber de dirigir y garantizar los procesos de sufragio y de organización política ciudadana, así como de la justicia electoral en caso de conflictos específicos de su actividad; la de Transparencia y Control encargada de luchar, prevenir y eliminar la corrupción, ejerciendo control a las actividades públicas; y, la Función Judicial encargada del mantenimiento del orden jurídico,  reordenándolo o restableciéndole cuando ha sido resquebrajado por las pugnas entre sus miembros,  mediante la tutela pública de los derechos subjetivos que históricamente se ha arrogado el estado, pues a los particulares les está prohibido hacerse justicia por mano propia en busca de auto tutela privada. Si el art. 1 consagra que la soberanía radica en el pueblo y que su voluntad que es base de la autoridad, se ejerce por medio de los órganos de poder público, tenemos que la potestad jurisdiccional soberana orientada a la solución de los conflictos sociales, la ejercen privativamente los jueces y magistrados encargados de la parte operativa del derecho, mediante el debido proceso. Así, el Estado no solo se encarga de crear el ordenamiento jurídico, sino de asegurar su respeto tanto por las vías judiciales ordinarias, cuanto por los órganos de justicia legal y constitucional. Por ello los jueces están llamados a administrar justicia en nombre del pueblo, sobre el pueblo y para el pueblo.
c).- por la fiscalización y supervisión de los actos de la administración, sustentado en el principio de control. Esta función cumplen, la Contraloría, las Superintendencias de Bancos, Compañías, Telecomunicaciones, etc., la Defensoría del Pueblo, la Función de Transparencia y Control a través del Consejo de Participación Ciudadana, encargada de la lucha contra la corrupción, en miras a supervisar y controlar el quehacer  de las entidades del sector público y del sector privado que presten servicios de interés público.
EL DERECHO CIVIL SUSTANTIVO O MATERIAL Y EL DERECHO CIVIL ADJETIVO O PROCESAL
Partamos reconociendo la necesidad de estudiar el derecho en general y el procesal en particular dentro del contexto, entorno o realidad de nuestro Estado de Derecho; desde una perspectiva constitucional; y, con una visión o enfoque tridimensional(normativo, fáctico y axiológico): como norma; como hecho, conducta o fenómeno social; y, como valor). 
Para la cabal conservación del orden social, en todo Estado de Derecho impera un ordenamiento jurídico(único, coherente y completo), compuesto por varios sistemas de leyes, cuyos principios, normas y valores, deben mantener entre si una clara armonía en miras a brindar seguridad jurídica y  a fortalecer el estado constitucional, particularmente debe haber coherencia entre las normas, principios y valores de la Constitución y  los del COGEP. Pero también debe ser completo, es decir, debe normar todas las conductas y actos humanos(incluidos los actos procesales), pues solo su plenitud o completitud garantiza que no existan vacíos que provoquen inseguridad jurídica.
Unas son de derecho sustantivo, material  o de fondo y otras de derecho adjetivo, procesal o de forma. Las primeras encargadas de regular la adquisición de derechos subjetivos sustantivos y los vínculos contractuales o extracontractuales que surgen de ellos, señalar los derechos y obligaciones de las personas, y en definitiva GARANTIZAR y dar seguridad a tales derechos y a las RELACIONES JURIDICO SUSTANTIVAS, MATERIALES O SUSTANCIALES que se establecen a diario. Las segundas, que dan vida y eficacia complementaria a las primeras, regulando los derechos subjetivos procesales en miras a la resolución de los conflictos que se presenten en una materia y restableciendo el orden jurídico alterado, en otras palabras, GARANTIZANDO y dando seguridad jurídica a los primeros,  mediante la regulación de las relaciones jurídicas ADJETIVAS O PROCESALES, que se van formando con ocasión del proceso. Las primeras son de naturaleza preventiva, pues con su observancia se busca evitar conflictos; y, las segundas, de naturaleza contenciosa y represiva, pues buscan una solución justa al conflicto, cuando se ha producido. 
En esta virtud podemos definir al Derecho Sustantivo Civil como la rama del derecho que estudia el conjunto de valores, principios y normas que determinan y regulan los derechos y las obligaciones de los ciudadanos, en sus relaciones de naturaleza sustancial o de fondo; y, al Derecho Procesal Civil, restringidamente, como la rama del derecho que estudia el conjunto de valores, principios y normas que determinan y regulan los derechos y obligaciones de los ciudadanos en sus relaciones jurídico adjetivas o procesales, que se van constituyendo ante el Juez, en miras a garantizar el debido proceso en la solución justa de los conflictos civiles.
CRITERIOS QUE PERMITEN DIFERENCIAR ESTAS DOS RAMAS DEL DERECHO 
Precisemos los mas importantes:
a.- El Derecho Civil, Sustantivo o Material se ubica en el campo del Derecho Privado y el Derecho Civil, Adjetivo o Procesal en el Derecho Público. 

b.- el Derecho Civil busca asegurar la justicia en las relaciones jurídico sustantivas civiles, ejerciendo la tutela primaria y preventiva de los derechos subjetivos generalmente privados(garantía primaria); el Derecho Procesal Civil busca asegurar la justicia pública en las relaciones jurídico procesales, ejerciendo la tutela secundaria y coactiva para la reparación judicial de los derechos violados(garantía secundaria). Comparativamente, el derecho sustantivo es a la medicina preventiva, lo que el adjetivo a la medicina curativa.
c.- La relación jurídica regulada por el Derecho Sustantivo es generalmente bilateral, mientras que la relación jurídico procesal es triangular. Así, los sujetos principales de la relación jurídico sustantiva son, el titular o sujeto activo del derecho y el sujeto pasivo obligado a respetar ese derecho. Los sujetos principales de la relación jurídico procesal, son el Juez Garantista y las partes procesales, actor y demandado.
d.- el Derecho Procesal es un derecho para el Derecho, ya que cumple una función instrumental, complementaria y lógica respecto del derecho material, pues en la violación de la norma sustantiva, se encuentra la razón de ser del derecho procesal que propende a su restablecimiento. Si no se violase el derecho sustantivo no sería necesario el procesal, por ello ninguna norma procesal puede sostener preceptos contrarios a las normas sustantivas. 
e.-el Derecho Sustantivo determina que es lo justo, el Procesal como ha de pedirse justicia; 

f.- el derecho sustantivo señala al Juez el que de la resolución del conflicto y el  procesal el como ha de llegar a la resolución.

EL OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL

Al definir de forma simple el Derecho Procesal como la rama del derecho que estudia el proceso, hay quienes han buscado delimitar en él, la órbita u objeto de su estudio, mas este término tan simple en su expresión es complejo en su estructura y contenido, por lo que la conciencia de esta dificultad ha llevado a precisar con mas amplitud que su objeto está constituido por una “trilogía estructural” o “trinomio jurídico” constituido por las teorías de la acción, la jurisdicción; y, el proceso con sus elementos(sujetos, objeto y actos),  que en un Estado como el nuestro debe realizarse desde la perspectiva del Derecho Constitucional, pues este es el Derecho de los Derechos, el punto de partida, fundamento y límite de las distintas ramas del derecho. 
Sin embargo de forma mas metódica y completa considero que el objeto de estudio del Derecho Procesal Civil, está constituido por las teorías que en el convergen, como son las Teorías de la Acción, la Jurisdicción, los Actos Procesales, la Prueba, la Impugnación, el Formalismo, la Argumentación Jurídico Procesal, etc.
EL DERECHO PROCESAL EN EL MUNDO DEL DERECHO: UBICACION y RAZONES
Aunque han existido criterios históricos divergentes, hoy nadie discute que el derecho procesal se ubica en el ámbito del derecho público, absoluto o estricto, en donde, por el principio de legalidad, solo puede hacerse aquello que está expresamente permitido por la ley, lo que da seguridad jurídica e impone el sometimiento del individuo al grupo, a la sociedad, al Estado, y elimina la posibilidad de la autotutela de los derechos, en caso de conflicto.
Se le ubica en este campo: 
1).- porque viabiliza y regula la actividad jurisdiccional de la Función Judicial, encargada de la Administración Pública de Justicia, lo que involucra:
 a.- la organización procesal de la Función Judicial; 
b.- la regulación del ejercicio de la actividad jurisdiccional y de la competencia por parte de los jueces que la integran, en aras de garantizar el debido proceso; 
c.- la fijación de las normas de procedimiento a las que deben someterse en su actuación los sujetos procesales, así como sus formalidades.
2).- porque no puede quedar a la liberalidad de las personas, el sometimiento o no a los procedimientos establecidos, sus solemnidades sustanciales, recursos, etc. que garantizan seguridad jurídica y permiten se haga efectivo el derecho sustantivo y los derechos subjetivos.
Mas, si bien los principios, valores y normas de Derecho Procesal Civil son de DERECHO Público, no todas son de ORDEN Público, esto es, impositivas o de cumplimiento obligatorio, pues por excepción encontramos algunas de ORDEN PRIVADO o de carácter dispositivo, que por estar ligadas al interés particular de los litigantes, pueden ser objeto de convenio entre partes e incluso renuncia unilateral, como sucede con los llamados negocios   jurídico procesales como por ejemplo, la renuncia al derecho a interponer recurso de apelación(art.337 C. P.C.); el sometimiento voluntario a la decisión arbitral (art.5 Ley Arbitraje y Mediación); la conclusión del juicio por conciliación; el allanamiento a la demanda, etc,
UBICACIÓN DE LAS LEYES PROCESALES EN  EL ORDENAMIENTO JURIDICO DEL ESTADO
Los arts. 424,425, etc. de la Constitución Política, consagran el principio de jerarquía normativa clásicamente expresado en forma de una pirámide que establece la subordinación de unas leyes a otras, encontrando en su cúspide a la carta fundamental, luego a los convenios y tratados internacionales, las leyes orgánicas, las ordinarias, las normas regionales y las ordenanzas distritales, los decretos y reglamentos, las ordenanzas, los acuerdos, resoluciones; y, los demás actos y decisiones de los poderes públicos, todos los cuales “..deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales, caso contrario carecerán de eficacia jurídica”, obviamente porque resultarían inconstitucionales. Por ello se dice que en principio las leyes se presumen constitucionales, considerando que el legislador las ha adecuado formal y sustancialmente a la Constitución, por lo que la supremacía constitucional debe también ser entendida desde dos dimensiones, una formal y otra sustancial.
Dentro de esta jerarquía el COGEP se ubica en el rango de las leyes orgánicas.
RELACION DEL DERECHO PROCESAL CIVIL CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO

a.-Con el Derecho Constitucional mantiene intima relación, entre otras, por estas razones: 
1).- Porque el Derecho Procesal como las demás ramas del derecho, se fundamentan en el Derecho Constitucional, que es su conditio sine qua non; es el tronco de todas las ramas del Derecho; es el Derecho común a todas esas ramas; es el punto de partida y el límite de los otros Derechos; es el Derecho que da unidad al mundo del Derecho; es el Derecho a partir del cual tienen que ser explicadas y entendidas todas las ramas del Derecho; porque es un Derecho incursivo pues penetra o incursiona en todas las áreas del Derecho. 
2).- porque en el Derecho Constitucional es el Derecho Fundamental y el fundamento de las otras ramas del Derecho. A su vez, dentro del ordenamiento jurídico del Estado, la Constitución es la Ley Fundamental y el fundamento de las demás leyes, es el fundamento de validez y legitimidad de la ley procesal. 
3).- porque la Constitución es un Código de mínimos que contiene las normas, principios y valores fundamentales de naturaleza procesal, mientras la ley procesal como Código de máximos, desarrolla sus contenidos de manera amplia y completa a fin de garantizar seguridad jurídica, libre acceso a los órganos de justicia, ejercicio igualitario de la defensa, la prueba, la impugnación, en síntesis, el debido proceso. 

4).- porque por el principio de regularidad, entre la Constitución y el COGEP solo debe mediar un proceso de desenvolvimiento sistemático de sus principios, normas y valores, que  deben reflejarse en su articulado. La regularidad o legitimidad debe observarse tanto en el proceso de formación o producción de la ley(aspecto formal), cuanto en su contenido(aspecto esencial). Su art. 84 establece que “La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución. Por ello se presume la constitucionalidad de las leyes.
5).- porque el sistema procesal, es decir el conjunto armónico de leyes adejetivas, es el medio  de realización del mas alto valor constitucional que es la justicia. 

b.-Con el Derecho Civil se relaciona:

1.-  por el objetivo final esencial que persigue, cual es la vigencia y respeto de los derechos reconocidos y tutelados por el C. Civil, encontrando que de esta forma estas dos ramas se interrelacionan y complementan. Así, el  Código Civil determina los derechos y obligaciones de las personas y el COGEP señala los medios de los que se puede valer para hacerlos efectivos ante la autoridad, en caso de violación. Sobre esta razón, ningún derecho subjetivo creado y protegido por la ley sustantiva, debe carecer de un procedimiento apropiado para su defensa, en caso de infracción. 
2.- por aspectos particulares como los siguientes: la capacidad para intervenir en juicio se rige por las reglas de la capacidad de obrar del derecho civil. La legitimidad de las partes actora y demandada dentro de la relación jurídico procesal, se fija por la relación de derecho sustantivo que les liga. Por ejemplo: el matrimonio crea una relación sustantiva entre marido-mujer, quienes en caso de divorcio integrarán la relación procesal actor-demandado. Otro tanto se da en la relación sustantiva padre-hijo, comprador-vendedor, poseedor no dueño- dueño no poseedor, acreedor-deudor, arrendador-arrendatario, etc., que en caso de conflicto integrarán la relación procesal como actores o demandados.
c.- El derecho procesal se relaciona con el Código Orgánico de la Función Judicial ya por que en conjunto integran el llamado Derecho Adjetivo, ya porque regulan la organización, instancias, ejercicio de la jurisdicción y competencia, atribuciones, deberes, etc de los servidores judiciales en el cumplimiento de la actividad procesal. Así la ley procesal regla el campo de acción del juez en el cumplimiento tanto de  su función esencial que es la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en asuntos contenciosos, cuanto de su función secundaria en los procesos de jurisdicción voluntaria, solemnizándolos.  Hay quienes sostienen que el Código Orgánico de la Función Judicial debe formar parte del COGEP.
d.- Con la mayoría de ramas del derecho, como la penal, laboral, de inquilinato, de menores ,etc., en donde las normas de derecho procesal civil son supletorias.
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL: IMPORTANCIA, CONCEPTO, FUNCIONES y CLASIFICACION
El jurista Lherbette, dirigiéndose a los Profesores de Derecho en el año 1819, señalaba: “Deberían recordar que están encargados  de  enseñar  una ciencia y no solamente sus disposiciones; que son, como lo expresa su título, profesores de Derecho  y  no  profesores  de  leyes. Terriblemente apegados al método de particularidades, proceden como glosadores mas que como jurisconsultos; se limitan lo mas a menudo en sus cursos a comentar artículos, olvidando que sus funciones consisten, no en desarrollar detalles, sino en suministrar principios que puedan guiar en esos detalles”.

La disposición General TERCERA del Código Orgánico General de Procesos COGEP señala: “El Consejo de Educación Superior tomará las medidas necesarias de su competencia, a fin de que las instituciones de educación superior incluyan en las carreras de derecho y ciencias jurídicas, asignaturas que brinden….a las y los estudiantes las destrezas suficientes para la estricta aplicación de los principios que con este Código se implementan”.
IMPORTANCIA DE LOS PRINCIPIOS
No puede haber ciencia que no se sustente en principios. Si la Ciencia Procesal logró autonomía de las otras ramas del derecho a fines del Siglo XIX fue porque entre otros aspectos descubrió y fortaleció sus propios principios, a partir de los Principios Generales de Derecho Universal. Hoy, en nuestro Estado de Derecho, la Constitución reconoce expresamente la importancia de los principios procesales e incluso su supremacía sobre las normas. 

La importancia se puede apreciar tanto en la utilidad que el legislador constitucional y legal les atribuyó en los siguientes textos normativos, cuanto en la utilidad y eficacia práctica que los jueces deben darlos:
Art. 169 de la Constitución: “El sistema procesal es un medio para realización de la Justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal…”. Algo similar reivindica el Art. 75.
Art.130 del C. Org. de la Función Judicial: “Es facultad esencial de las juezas y jueces….2.-Velar por una eficiente aplicación de los principios procesales”.
Art. 29 inc. final del C. Org. de la Función Judicial: “Cualquier vacío en las disposiciones de las leyes procesales, se llenará con las normas que regulen casos análogos, y a falta de estas, con los principios constitucionales y generales del derecho procesal”.
El art. 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, reivindica los principios procesales de la justicia constitucional.
El art. 2 del COGEP determina: “En todas las actividades procesales se aplicarán los principios previstos en la Constitución de la República, en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, en el Código Orgánico de la Función Judicial y los desarrollados en este Código”
CONCEPTO.- Los principios son la razón o fundamento de toda ciencia. 
Son principios de derecho procesal aquellos postulados rectores, ideas y conceptos básicos y necesarios que  inspiran, guían, sustentan, justifican y le dan sentido a esta rama del derecho. Son los fundamentos de la ciencia procesal y del proceso, las pautas objetivas que limitan la subjetividad y arbitrariedad del legislador y del juez. Por ello, son medios de realización de la justicia. 
Nosotros ampliaremos este concepto señalando que en los principios descansa la plenitud o completitud del ordenamiento jurídico y de todo bien jurídico que en el se sustenta.
Hay quienes consideran que los principios son verdaderas normas con un alto grado de generalidad y abstracción que forman parte del ordenamiento jurídico del Estado; o también que son enunciados normativos, fundamento de las normas secundarias. De su estudio se ocupa la Principialística o Principialismo Jurídico, parte de la Filosofía del Derecho.
FUNCIONES.- Los principios de derecho procesal cumplen básicamente estas funciones: 
a).-sirven de fundamento para la creación de normas positivas procesales, legales y constitucionales. Es decir son guías del legislador en su quehacer normativo, cumpliendo así una función creadora de la ley; 
b).- en caso de vacíos, cumplen una función integradora de la ley, pues el Juez a partir de los principios deduce una o mas normas ajustables a casos o situaciones concretas que no están previstas o regladas expresamente por el legislador. Son de naturaleza subsidiaria.
c).-en caso de obscuridad o ambigüedad, sirven de medio auxiliar para la interpretación de la norma procesal, es decir cumplen una función interpretativa. Si los principios fueron el fundamento para la creación de la norma, esos mismos principios deben ser el fundamento para su interpretación. La interpretación es la operación lógico jurídica encaminada a encontrar el único sentido válido y aplicable de una norma.
d).-  sirven de fundamento de la parte motiva de las sentencias y en general de las resoluciones de los jueces( art. 76, No. 7 lit. l Constitución), cumpliendo así una función aplicativa. Los mismos principios que fueron  fundamento de creación, deben ser fundamento en la aplicación de la norma  al caso concreto. 
e).- por su alto contenido axiológico o de valores, constituyen normas de actuación o conducta justa de los sujetos procesales que están llamados a obrar sobre principios, particularmente cuando no hay reglas específicas de comportamiento, o habiendo, son deficientes; y, 
f).- permiten conocer el pasado, el presente y el futuro del Derecho Procesal, que evoluciona con la jurisprudencia legal y constitucional, la doctrina y los cambios sociales.
CLASIFICACION 

Hay quienes sostienen que los únicos principios rectores del proceso civil son los de igualdad y contradicción, atribuyéndoles a los restantes el carácter de simples reglas técnico procesales o subprincipios. 

Como fueren, todos ellos se interrelacionen y complementen en el objetivo de dar seguridad jurídica al debido proceso civil y a los sujetos que en el intervienen. Unos rigen la iniciación del proceso, la mayoría el desarrollo o realización del procedimiento y unos terceros, la prueba. Son acogidos por cada Estado según la ideología dominante y se van perfeccionando e incrementando con la evolución jurídico social, particularmente en estados constitucionales como el nuestro que buscan fortalecer los derechos y garantías. 
Entre los mas importantes tenemos: 

1.-Principio del interés público.-al ser el proceso una forma de participación ciudadana e instrumento de Justicia, el derecho procesal persigue la armonía pública y  la paz social, pues este es su objeto e interés último. El estado no tiene en el proceso un interés simplemente equivalente a la suma de los intereses individuales, tiene otro mas alto que es el de la paz social con justicia, la seguridad jurídica y la vigencia del estado de derecho. Un sistema procesal sustentado en el interés privado, que mire al proceso con una visión privatista, sería frágil, provocaría duda en los propios particulares, no brindaría seguridad jurídica y  llevaría a la  desaparición del estado como sistema de vida jurídicamente organizado. El art. 17 del C.Orgánico señala: “La Administración de Justicia por la Función Judicial es un servicio público, básico y fundamental del Estado…”, como lo es la educación, la salud, etc.
2.-Principio de Soberanía Popular y obligatoriedad de la Administración de Justicia. Por el primero se reivindica que la soberanía en la Administración de Justicia radica en el Pueblo y se ejerce por delegación a los jueces competentes. Así entendemos la trascendencia de la fórmula que el art. 138 del C. O. de la Función Judicial impone  utilizar en las sentencias: “Administrando Justicia en nombre del pueblo soberano y por autoridad de la Consitución y leyes de la República”. Por el segundo se proscribe la justicia por propia mano y se  impone a gobernantes y gobernados el sometimiento al orden judicial preestablecido. Se prohibe la imposición de las razones propias, la autotutela de los derechos subjetivos, la creación de tribunales especiales para juzgar ciertos actos y a ciertas personas. 
3.- Principio de Autoridad,(derivado de aquel de orden político y jurídico atribuido a las autoridades legítimas) por el cual se le encarga al Juez la función de “director jurídico” del proceso juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todas sus actividades, tanto formales o de gestión, cuanto  sustanciales, de contenido o de fondo, en miras a garantizar un debido proceso formal y sustancial. Por este principio está legitimado para desplegar o imponer actos de documentación, impulso procesal, disciplina y orden, disposición, resolución, etc. ajustados a la ley. Mas cabe precisar que los sujetos procesales no obedecen a la persona, sino a este principio atribuido a la autoridad a la que están subordinados. Hay quienes sostienen que la autoridad del juez no solo debe ser legal, sino también moral, pues es un referente de actuación de los restantes sujetos procesales, en unión de quienes debe obrar con lealtad, buena fe, moralidad procesal, buscando el bien y la equidad.  Este principio está recogido en el art. 3 del COGEP.
4.- Principio de legalidad adjetiva o de procedimientos, por el cual los procesos y sus procedimientos,  la competencia y facultades de los jueces, las condiciones de tiempo, lugar y modo en que se deben cumplir los actos procesales, los ritos y formalidades que deben observarse, deben estar prefijados por el legislador de manera clara y expresa en la ley, debiendo los sujetos  procesales, ajustar sus actuaciones a ella. El art. 76 No.3 de la Constitución señala: “Solo se podrá juzgar a una persona…con observancia del trámite propio de cada procedimiento”, lo cual conlleva la prohibición de implementar procedimientos e imponer exigencias no previstas en la ley procesal. En relación se habla del principio pro sentencia por el cual las normas procesales deben interpretarse y aplicarse con el fin de facilitar la resolución del asunto de fondo del conflicto y no para obstaculizarla.
5.-Principio de igualdad procesal, derivado de aquel de orden constitucional, por el que las partes tienen derecho a un análogo trato en el acceso a los órganos judiciales, en la oportunidad para su defensa, el desenvolvimiento del proceso, actuaciones probatorias, impugnaciones, derechos y cargas procesales. En todo régimen de derecho, el sistema jurídico debe ser igualitario y accesible para todos los miembros de la sociedad, en paridad de condiciones, que es la “conditio per iuris”, o igualdad jurídica o de derechos. Se considera, y con plena razón, que el principio de igualdad es el que  regenta el universo del proceso. El Pacto Internacional  de Derechos Civiles y Políticos en su art. 14 prescribe que “Todas las personas son iguales ante los Tribunales y Cortes de Justicia”. El art. 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos también proclama que “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial…”. Nuestra Constitución consagra a la igualdad como una garantía del derecho de defensa. Su art. 76, No.7, lit. c. garantiza: “Ser escuchado en el momento oportuno y en IGUALDAD de condiciones.”.

Las desigualdades económicas y sociales, dejan a este principio como un mero enunciado.
6.-Principio de imparcialidad, que impone la necesidad de una ecuánime aplicación de la ley y administración de justicia. No deben primar factores que favorezcan a unos en perjuicio de otros, aunque de por medio existiere amistad o enemistad. El Juez debe actuar igual, en circunstancias iguales, pues sin imparcialidad no hay justicia. Los arts. 7 y 8 del Estatuto del Juez Iberoamericano señalan que “La imparcialidad del Juez es condición indispensable para el ejercicio de la función jurisdiccional”; “La imparcialidad del Juez a de ser real, efectiva y evidente para la ciudadanía”. El Pacto de San José sobre Derechos Humanos, entre las garantías judiciales señala que “Toda persona tiene derecho a ser oida…por un Juez o Tribunal independiente e imparcial..”. Cicerón al señalar que la amistad solo puede existir entre los buenos, sentenciaba, “Establécese pues por ley primera en la amistad, que ni pidamos a los amigos cosas malas, ni las hagamos aunque nos rueguen”, criterio que en muchos casos no se respeta, ya por factores subjetivos del Juez, ya por influencias políticas, económicas, de jerarquía, que afrentan este principio y al  derecho Constitucional de Protección(art.75) por el que  “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses...”, derecho que lo confirma el art. 9 del C. Orgánico de la F. Judicial. Para asegurar aquello, el Juez debe asumir la imparcialidad como un dogma, mas como señala algún jurista, “para ser imparcial primero hay que ser independiente”.
7.-Principio de publicidad, por el que todo proceso es público, teniendo las partes derecho a conocer de sus actos y  acudir a sus  diligencias. Por este principio se proscriben los actos y procedimientos secretos, salvo excepción legal, en salvaguarda de mas altos intereses públicos, morales, etc.. La citación y la notificación son actos procesales que dan vida y vigencia a este principio. Si no hay la citación con una demanda, si no hay notificación con un término, una sentencia, un acto o diligencia procesal, no se  podría contestar, excepcionar, aportar pruebas, contradecirlas, apelar de un fallo, etc.,pues al no conocérselos públicamente, "nadie estaría obligado a lo imposible". El proceso oral refuerza la publicidad. El art. 168 de la Constitución en su parte inicial consagra el principio de publicidad y el No. 5 prescribe que “En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo los casos expresamente señalados en la ley”. Dentro de las garantías del debido proceso, el art. 76 literal d) determina que “Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley”. El art. 13 del C. Orgánico señala que “Las actuaciones o diligencias judiciales serán públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean reservadas”. Por ejemplo en audiencias reservadas en asuntos de tenencia de menores; en procesos de investigación a adolescentes infractores; en causas sobre violencia contra la Mujer, etc. El art. 8 del COGEP recoge este principio.
8.-Principio de audiencia, por el que toda persona tiene derecho a ser escuchada por un Juez o tribunal en uso de su legítimo  derecho a la defensa, ya al proponer o contestar una demanda, o en toda etapa acto o diligencia judicial, derecho que le asiste también a terceristas coadyuvantes, excluyentes, o terceros que tengan interés inmediato y directo en la causa, o pueden ser afectados por las resoluciones. Este principio está vinculado al derecho constitucional de petición.

En el sistema anglosajón es garantía del debido proceso, pues todo ciudadano tiene el derecho a "su día ante el Tribunal" o "his day in Court". En el derecho romano este principio se expresó en la máxima “Audiatur altera pars”, pues si se obraba “Inaudita altera pars”, esto es sin ser oída una parte, lo actuado se invalidaba, pues como expresaba otra máxima,"Ne in auditus condemneutur", "El que no ha sido oído no debe ser condenado".

Se dice que este principio es el mas importante dentro de un estado de derecho, por cuanto posibilita no solo la exposición de los hechos, su esclarecimiento, sino la defensa de los derechos, además de ser fundamento de respeto a la dignidad humana contra la arbitrariedad de un eventual proceso intempestivo. Mas, existen excepciones como en los apremios personales, medidas cautelares como el secuestro de bienes, etc. en que se actúa “inaudita parte”, sin notificación al afectado, a fin de garantizar la eficacia de la medida, evitando el ocultamiento.
9.-Principios de resolución y obligatoriedad. El primero sostenido por la Teoría del “deber de fallar”, por el que, todo proceso o incidente debe recibir una resolución, sin que el juez pueda abstenerse por ninguna razón, contrario a lo que sucedía con el Pretor romano y el Juez del sistema francés, que podía dictar un Non liquet (me abstengo). El art. 23 inciso tercero del C.Orgánico de la F. Judicial prescribe que en miras a garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos, “las juezas y jueces están obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o inhibirse”.  En cuanto a la obligatoriedad, toda resolución de juez competente debe ser de aceptación y sometimiento obligatorio, pues en el estado de derecho la voluntad e interés de los particulares está siempre sujeto al imperio de la autoridad y de sus decisiones, lo contrario sería desacato. El art. 83 No.1 impone como deber de todo ciudadano, el acatar y cumplir las decisiones legítimas de autoridad competente.. El art. 75 parte final de la Constitución previene que “El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley”.
10.-Principio de la cosa juzgada, que da seguridad y firmeza a las resoluciones que ponen término a los conflictos sociales, impidiendo su dilación indefinida por la implementación de nuevos procesos. La máxima romana enseñaba que “Res judicata verita est”, la cosa juzgada es reflejo de verdad. Cosa Juzgada es conflicto definitivamente resuelto, es pretensión admitida o rechazada en último término por el Juez Sobre este principio, no podrá seguirse un nuevo juicio sobre la misma cosa, cantidad o hecho, basado en la misma causa, razón o derecho, en otras palabras, no puede someterse nuevamente al conocimiento y resolución judicial una cuestión ya decidida, cuando haya identidad objetiva, subjetiva y de causa, pues no pueden haber dos resoluciones sobre una misma acción. Nuestra Constitución recoge el principio "Non bis in idem", por el que "nadie podrá ser juzgado mas de una vez por la misma causa", fundado en el derecho ciudadano a la seguridad jurídica. Así, la cosa juzgada cumple dos funciones, una positiva, dotando de seguridad jurídica y firmeza a las resoluciones; y otra negativa, prohibiendo a los jueces conocer y fallar sobre el conflicto ya resuelto. Sin embargo la firmeza y santidad de la cosa juzgada, se ha relativizado en ciertos casos por la acción legal ordinaria de nulidad de sentencia, o la acción constitucional extraordinaria de protección, que miran a garantizar justicia y corrección moral en las sentencias, a fin de optimizar los derechos reconocidos en la constitución, particularmente el derecho al debido proceso. Quizá hoy, las únicas sentencias que surtan realmente efecto de cosa juzgada material, sean la dictadas en “última ratio” o grado, por la Corte Constitucional, con fundamento en el principio “stare decisis”,(estar a lo decidido y no afectar lo establecido). 
11.-Principio de impugnación que posibilita por medio de los recursos horizontales(aclaración, ampliación, reforma, revocación), o verticales(apelación, de hecho, casación), fiscalizar los pronunciamientos y el quehacer del juzgador, en los primeros casos por el mismo y en los otros por un tribunal superior. Este principio se articula con el principio de la doble instancia reconocido por nuestra Constitución, que garantiza que un proceso sea conocido cuando menos por jueces o tribunales de dos distintos  grados. Por vía de apelación se busca la reforma o revocación de la providencia impugnada, mas, por el principio "Non reformatio in pejus", ningún tribunal superior puede empeorar la situación jurídica del procesado, cuando este es el recurrente. Por vía de casación se busca la anulación de la sentencia o autos dictados contra ley.. El art. 76 No.7 lit. m de la Constitución consagra este principio, igualmente el art. 8 No2. lit. h de la Convención Americana de Derechos Humanos que señala, "La ley establece los mecanismos jurisdiccionales impugnatorios a favor de los procesados para que puedan expresar su disconformidad con las resoluciones dictadas por los órganos de justicia….”. Como un complemento, los arts. 173 de la Constitución y 31 del C. Org. F.Judicial aseguran el principio de impugnación en sede judicial de las resoluciones dictadas por autoridades administrativas.
12.-Principio dispositivo o inquisitivo de organización procesal. Por el primero queda a la iniciativa e interés de las partes la iniciación e impulso progresivo del proceso, el aporte de prueba e incluso la fijación de los límites de actuación del Juez, mientras que por el segundo,  dichas tarea corresponden a la iniciativa del juez, obligado en tal virtud a actuar de oficio aún disponiendo y confrontando pruebas en búsqueda de la verdad, interviniendo activamente en juntas y audiencias, administrando y dirigiendo el proceso y sus actos. En el procesal civil el principio dispositivo es absoluto, pues el proceso comienza solo a iniciativa o demanda de parte (nemo iudex sine actore), mas el impulso no solo corresponde a las partes, sino a la oficiosidad de los Jueces, al tenor del art. 20 del C. Orgánico de la Función Judicial que impone que “..en todas las materia, una vez iniciado un proceso, las juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte…”, bajo apercibimientos de sanción. Aunque el art. 168 No.6 de la Constitución determina que  la sustanciación de los procesos observará el principio dispositivo, acusatorio o de controversia, ligado al principio de la verdad procesal, que impone al juez actuar solo a petición de parte y en base a pruebas de parte, es inadmisible en nuestro Estado Garantista que el Juez sea un simple espectador administrador formal  del proceso y no su Director Jurídico y administrador de Justicia, pues la verdad y la Justicia no pueden quedar supeditadas al interés de parte, a su lealtad o deslealtad, a sus manejos probatorias, etc. que buscan únicamente el triunfo procesal. Hoy se busca la comunión entre el principio de dirección jurídica del proceso, atribuido al Juez, y el de cooperación, entre el juez y las partes. Sin embargo hay quienes defienden el principio dispositivo que dicen ayuda a evitar o minimizar el autoritarismo del Juez, aceptando a lo sumo su “mínima” intervención.  

13.-Principio de economía procesal que propicia eficiencia y un menor costo procesal, con ahorro de tiempo, esfuerzo y dinero. Este principio es mas eficaz en el proceso oral que en el escrito, pues mas cuesta, en todo orden, el escribir que el hablar. Está vinculado con el de concentración, que en el sistema oral propende al ideal  del proceso de una sola audiencia. Nuestra Constitución, en la búsqueda de economía procesal, establece que las leyes procesales  procurarán la simplificación, uniformidad y agilidad de los trámites.

14.-Principios de inmediación, celeridad y eficacia, que se interrelacionan y complementan, en busca de una relación mas directa y humana entre el juez, las partes procesales, los sujetos auxiliares y los actos del proceso, a fin de facilitarle un mejor conocimiento y apreciación de los hechos, una mas rápida sustanciación y resolución de las causas y una eficaz y certera administración de justicia. Si inmediación significa cercanía, contigüidad, este principio propende a una relación mas estrecha entre el juez y las partes, entre estos y el proceso, sus actos y diligencias especialmente probatorias. Couture señala que “A mayor proximidad del Juez con la prueba, mayor eficacia, a mayor lejanía, menor valor de convicción”. 

En cuanto a celeridad, esta es sinónimo de rapidez, diligencia, prontitud del director procesal en el cumplimiento y atención oportuna a la actividad procesal generalmente preclusiva, lo que le impone un máximo de respeto a sus términos. Couture sentenciaba :"En el proceso el tiempo no es oro sino justicia”. Por ello se dice que “Justicia retardada es Justicia denegada”. El Pacto Internacional de Derechos Civiles de las Naciones Unidas señala que "Toda persona tiene derecho a ser juzgada sin dilaciones". Nuestra Administración de Justicia vive en deuda pues su realidad ha llevado a la desconfianza en el sistema judicial. Como expresión se dice que “hoy es mejor ser deudor que acreedor, acusado que acusador”, o que “el tiempo de vida útil de un abogado, es el que dura un juicio ordinario”. Sin embargo cabe prevenir que si bien "la dilación del otorgamiento de justicia, es como su negación", "el apuro al sentenciar es delictivo", pues los actos de apresuramiento  pueden derivar en sentencias erróneas o inexactas que consumen injusticias. Montesquieu decía, "..no ha de darse a  una parte los bienes de la otra por falta de examen, ni ha de arruinarse a las dos a fuerza de examinar". La celeridad procesal sería una realidad si al menos los Jueces cumplieran e hicieran cumplir los términos procesales. PRINCIPIOS DE CELERIDAD.

Celeridad es sinónimo de rapidez, diligencia, prontitud del director procesal en el cumplimiento y atención oportuna a la actividad procesal generalmente preclusiva, lo que le impone un máximo de respeto a sus términos. Couture sentenciaba :"En el proceso el tiempo no es oro sino justicia”, sosteniéndose además que “Justicia retardada es Justicia denegada”. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles de las Naciones Unidas señala que "Toda persona tiene derecho a ser juzgada sin dilaciones". Nuestra Administración de Justicia vive en deuda pues su realidad ha llevado a la desconfianza en el sistema judicial. Como expresión se dice que “hoy es mejor ser deudor que acreedor, acusado que acusador”, o que “el tiempo de vida útil de un abogado, es el que dura un juicio ordinario”. Sin embargo cabe prevenir que si bien "la dilación del otorgamiento de justicia, es como su negación", "el apuro al sentenciar es delictivo", pues los actos de apresuramiento  pueden derivar en sentencias erróneas o inexactas que consumen injusticias. Montesquieu decía, "..no ha de darse a  una parte los bienes de la otra por falta de examen, ni ha de arruinarse a las dos a fuerza de examinar". La celeridad procesal sería una realidad si al menos los Jueces cumplieran e hicieran cumplir los términos procesales.

El art. 75 de  la Constitución, dentro del Capítulo de los “Derechos de Protección” consagra que “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad….”.

El art. 169 señala que “El sistema procesal es un medio de realización de la Justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de celeridad, economía…”.

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en su art. 4 No. 11b al tratar de los principios procesales señala el de Celeridad  que busca “Limitar el proceso a las etapas, plazos y términos previstos en la ley, evitando dilaciones innecesarias”. 

El art. 2 del CPGEP al hablar de los Principios Rectores se remite a los principios previstos en la Constitución y que dejamos referidos.

El art. 128 del C. Orgánico de la Función Judicial Prohibe a los jueces “Retardar o denegar injustificadamente el despacho de los asuntos sometidos a su competencia”. El art. 129 No. 3 les impone “Resolver los asuntos sometidos a su consideración con estricta observancia de los términos previstos en la ley..”. El 130 No. 5 relativo a las facultades  jurisdiccionales de los jueces, les impone “Velar por el pronto despacho de las causas…”.
En cuanto a la eficacia, se dice que la validez del sistema procesal de un estado se mide en relación con la eficacia o éxito de las resoluciones judiciales. Si el sistema procesal es un “medio para la realización de la justicia”, el principio de eficacia guarda relación proporcional  con la virtud, formación y capacidad del Juez para hacer efectivo el mandato del pueblo soberano que no es otro que administrar Justicia dando a cada quien lo que le corresponde.

Se sostiene y con razón que estos principios tienen mas realización en los sistemas procesales orales. En la Constitución y el C.Orgánico existen múltiples normas que consagran los citados e inobservados principios. 
15.-Principio de concentración que persigue el debate y resolución dentro de un proceso y una sentencia, de todos los puntos materia de pretensión, excepción, reconvención, incidentes, etc, buscando que toda la actividad y esfuerzo de los sujetos procesales no se disperse. A diferencia del proceso escrito, en el proceso oral se propicia  la integración ordenada, en una audiencia, de varias actividades, bajo un mismo ritmo y en una sola dirección. El art. 168 numeral 6 de la Constitución consagra este principio y el art. 19 inciso último del C. Orgánico lo desarrolla al prescribir que, “Se propenderá a reunir la actividad procesal en la menor cantidad de actos, para lograr la concentración que contribuya a la celeridad del proceso”.
16.-Principios de lealtad(buena fe) y probidad(honradez), con alto contenido de valores, por los cuales se busca que en el proceso se litigue sobre bases de corrección, quedando en teoría proscrito el uso de falsos argumentos, artimañas, chicanas o en general procedimientos indebidos, ilegítimos o antiéticos que afecten la defensa de las partes, el cabal desarrollo del proceso, el correcto esclarecimiento de los hechos y la resolución certera del juez. Fundamentalmente debe observarse lealtad hacia el Juez que generalmente resuelve sobre los actos y pruebas de  las partes. El art. 174 de la Constitución  sentencia que, “La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de obstáculos o dilación procesal, serán sancionados de acuerdo con la ley”. El art. 26 del C.Orgánico prescribe que los jueces exigirán a las partes y a sus abogados una conducta de respeto recíproco e intervención ética, “teniendo el deber de actuar con buena fe y lealtad”, sancionando la prueba deformada, el empleo de artimañas y procedimientos de mala fe y todo abuso del derecho. El art. 132 y 335 Nos. 1 y 9 confirman y fortalecen este principio, atribuyéndole al juez facultades correctivas y aún coercitivas. Este principio busca reivindicar la moralidad procesal.
17.-Principio de la carga procesal, por el que, la parte que pretenda hacer valer un derecho o beneficiarse de una situación jurídica en juicio y obtener la tutela efectiva en interés propio, está obligado a ejercerla en forma legal y oportuna, desplegando aquellos actos conducentes, bajo las condiciones o requisitos de tiempo, lugar y modo previstas en la ley procesal, pues de no hacerlo podría sufrir consecuencias adversas. Así, actor y demandado tienen la carga de sus afirmaciones a nivel de demanda y contestación, reconvención, impugnaciones; la carga del impulso procesal para lograr cumplimiento oportuno de los actos procesales; de la prueba, que por su naturaleza específica se rige por sus propias reglas, pues aquello les incumbe si pretenden un fallo favorable, dado que el Juez está llamado a fallar sobre lo alegado y efectivamente probado. Este principio tiene mayor trascendencia dentro de sistemas dispositivos. 

18.-Principio de Valoración, que impone al juez la estimación o evaluación jurídica  permanente de todos los actos que se desarrollan bajo su dirección en miras a garantizar un debido proceso, un proceso jurídicamente válido. En esta virtud los actos de las partes procesales, de los sujetos auxiliares y los suyos propios(actos jurisdiccionales), deben cumplir con exigencias de fondo y forma previstos en la ey a fin de garantizar su valor, considerando entre otros aspectos que “la validez de un acto es consecuencia de la validez del acto anterior y antecedente de validez del acto que le sigue”; y, de que “No se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades”. Por ello, sus mismas resoluciones deberán ser el resultado válido, de la actividad lógico valorativa de los actos que le precedieron. Esta función es mas estricta en el campo de la prueba en que tiene el deber de valorar toda la prueba con apego a las reglas de la sana crítica. Como ejemplo vemos que el juez previo a sentencia pide autos y los valora, constatando la observancia de las solemnidades sustanciales, la concurrencia de los presupuestos procesales, declarando su “validez”; o, cuando  admite como válida una confesión, un documento, etc..
19-.Principio de Preclusión. Este término deriva de las vocees latinas pre que significa antes; y claudo, cerrado. Se parte de la idea de que todo juicio se divide en términos o etapas, cada una de las cuales supone la conclusión, clausura o cierre de la anterior, sin posibilidad legal de ser reabierta. Como consecuencia, la actividad procesal fijada por ley para cada etapa debe ser agotada durante el tiempo de su duración, caso contrario caduca el derecho por prohibición en contrario. Por ej: el demandado podrá contestar la demanda única y preclusivamente en el término o momento señalado por la ley, luego de lo cual perece la etapa( y caduca el derecho del demandado), dando paso a una nueva etapa procesal. Por la preclusión, se obtiene: a).- seguridad jurídica en el proceso; b.- orden procesal, impidiendo que las partes pretendan imponer su interés o capricho particular por sobre el interés general que prima en el proceso; c.-sometimiento estricto a los términos temporales prescritos en la ley, (la preclusión es el precio de la disciplina procesal); d.-cumplimiento específico de las actividades y cargas que en cada etapa  pueden y deben asumir las partes o eventualmente el juez; e.-adicionalmente y como el proceso no puede desarrollarse  por si mismo, la preclusión impone la necesidad del oportuno impulso procesal(algunos procesalistas encuentran en ello dos nuevos principios: de impulso y de oportunidad). Por este principio, toda etapa o término procesal es consecuencia del anterior y antecedente del que sigue. Todo acto es consecuencia del anterior y antecedente del siguiente. 
20.-Principio de contradicción o principio contradictorio, por el cual se posibilita que las partes procesales confronten sus demandas  y pretensiones, contestaciones y excepciones, pruebas y contrapruebas, réplicas y contraréplicas, a fin de asegurar la justa composición de la litis, la invocación de razones, el cabal ejercicio del derecho a la defensa y respeto al debido proceso. Por la confrontación de opuestos el Juez llega a obtener la verdad. Papel trascendental cumplen en la contradicción, los actos citatorios y de notificación .

21.-Principio de convalidación o saneamiento, por el cual, si un acto procesal afectado de nulidad, no es impugnado oportunamente, adquiere pleno valor, por la aceptación o aquiescencia tácita de la parte afectada, excepto si está afectado de nulidad absoluta o insanable o provoque indefensión a una parte. Hoy, entre las facultades jurisdiccionales de los jueces(art. 130 No.8 C. Orgánico) está la de convalidar los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no esenciales, para así evitar nulidades e impugnaciones sobre situaciones que pueden ser subsanadas por el mismo juez, en miras a obtener economía, celeridad, eficacia procesal y evitar sucesivas impugnaciones. El art. 110 inciso último del COGEP recoge este principio al prescribir que “No se declarará la nulidad por vicio de procedimiento cuando la omisión haya sido discutida en audiencia preliminar o fase de saneamiento”.
22.- Principio de gratuidad, reivindicado por la actual Constitución cuyo art. 75 prescribe que “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses…”. El art. 12 del C. Org. F. Judicial confirma este principio. Complementariamente el art. 76 literal f) de la Constitución, asegura el derecho a “Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento”. 

23.- Principio de control social del proceso íntimamente ligado al de dirección jurídica, también denominado de democratización o socialización procesal, por el cual se rechaza la concepción privatista de que las partes son dueñas del proceso y que este es instrumento de satisfacción  única de sus pretensiones, por lo que el Juez PROCEDIMENTALISTA actuaba únicamente precautelando las formas y la disciplina procesal en aras de resolver el conflicto de intereses privados. Hoy el Juez PROCESALISTA es el director jurídico, conductor y guía del debido proceso formal y sustancial, llamado a ejercer el control social del proceso pues entiende que el fin del proceso, de las leyes procesales y de la administración de justicia no es simplemente la satisfacción del interés privado de las partes, sino el restablecimiento de la paz social con justicia, la reivindicación de la ley violada y el fortalecimiento del Estado de Derecho. En base a este principio, puede hoy en sus resoluciones reivindicar de oficio derechos fundamentales violados, aunque el afectado no los haya reclamado, a fin de que las desigualdades materiales no afecten al interés de Justicia.
SISTEMAS PROCESALES CIVILES

Partiendo de que un sistema legal no es otra cosa que un conjunto coherente y ordenado de normas, principios y valores jurídicos relativas a una materia, tenemos que en nuestro ordenamiento jurídico coexisten variados sistemas entre los que se halla el sistema procesal que según el art. 169 de la Constitución “…es un medio para la realización de la justicia”.

Los sistemas procesales se clasifican por el modo y por la forma de administrar justicia.

1.- Por el modo, los sistemas históricos han sido el acusatorio(o dispositivo) y el inquisitivo, fundados en iguales principios que miran a la organización del proceso.

En el sistema acusatorio el Juez se limita a controlar las formas procesales, los presupuestos, a diligenciar las peticiones de las partes, a dictar providencias y resolver el conflicto, sin que pueda actuar de oficio, ni menos en la prueba, pues su misión parece no ser la búsqueda de la verdad, sino el sentenciar en base a las alegaciones y pruebas de las partes, quienes poco menos “son las dueñas del proceso”. Con el tiempo este sistema se diversificó, particularmente en relación con la represión del delito, cuando se comprendió que no se podía dejar a la iniciativa particular la iniciación, sustanciación de la causa, investigación y sanción del ilícito, ya que ello era una función social, por lo que la acción de privada se transformó en pública y se le otorgaron al juez facultades de oficiosidad para iniciar y desarrollar el proceso, disponer y obtener pruebas, ordenar diligencias para mejor proveer, etc. Se asistió al fortalecimiento del sistema inquisitivo, fortaleciendo los poderes de oficiosidad en el Juez, dando paso a la publicización o concepción social del proceso en miras a que el Juez administre justicia sobre la búsqueda constante de la verdad. 
En el campo civil, el sistema procesal acusatorio ha sido preponderante hasta nuestros días, aunque conservando rasgos inquisitivos, pues a pesar de que el art. 168 No.6 de la Constitución consagre la vigencia del principio dispositivo en la sustanciación de los procesos, este no es absoluto, pues concurren también principios sobre agilidad, celeridad y eficacia que le imponen al juez obrar de oficio y  nos ubican mas bien frente a un sistema mixto o al menos preponderantemente acusatorio. Como ejemplos, el art. 20 del C. Orgánico prescribe que “..en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas y jueces están OBLIGADOS a proseguir el trámite dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte…”. El art. 118 C.P.Civil señala que “Los jueces PUEDEN ordenar de oficio las pruebas que juzguen necesarias…”.
Son características esenciales del sistema dispositivo a.- la iniciativa e interés de parte en la iniciación, impulso y desarrollo del procedimiento, obtención de pruebas, etc. No hay juicio sin actor(Nemo judex sine actore). El juez solo actúa a requerimiento de parte, se limitan sus poderes, no tiene iniciativa procesal; b.- la  restricción del material procesal que debe conocer el juez, a aquel que aporten las partes; y, c.- la resolución estricta y única, de los puntos sobre los cuales se trabó la litis, sobre la base de lo alegado y efectivamente probado.  

Son características del sistema inquisitivo: a.- actuación oficiosa del juez, como director jurídico y administrador del proceso, tanto en la iniciación, desarrollo y actividades propias del proceso; b.- libertad plena del Juez para la indagación de los hechos, obtención de pruebas y acumulación de recaudos procesales, en miras a llegar a  la justicia que aplique la ley, pero basándose en la verdad. Se fortalecen los poderes del juez; c.- libertad del Juez para sentenciar, pudiendo aún rebasar los puntos materia de controversia, en defensa del interés social, cuando han sido vulnerados derechos constitucionales(art.19 C.Orgánico).
2.- Por la forma los sistemas procesales son orales o escritos. Los primeros se caracterizan por la preponderancia de la actuación oral sobre la escrita, sin desecharla, y viceversa los segundos. En el proceso oral, la fase de alegación, las actuaciones probatorias, y en general la relación de las partes con el juez  tienen lugar en una o mas audiencias orales de debate, de las que queda constancia en actas, sin perder la unidad por cuanto el material  incorporado al proceso en una audiencia, no puede ser reiterado en otra. Ej. procesos de alimentos para menores, laborales, acciones constitucionales.
Aunque nuestra Constitución consagra la vigencia del sistema oral en la sustanciación de los procesos, este no es puro, pues ni en el proceso oral se descarta la escritura, ni en el proceso escrito se descarta la oralidad, Así en el proceso oral, actos como la demanda, lo actuado en audiencias, inspecciones, testimonios etc. constan por escrito. Mas es evidente que la oralidad predomina en audiencias, testimonios, confesiones, inspecciones judiciales, alegatos, etc., lo que llevan a concluir que estamos frente a un sistema preponderantemente oral y excepcionalmente escrito, como el caso de los proceso civiles.
CONFLICTOS EN LA APLICACION DE LA LEY PROCESAL CIVIL
El Juez, al momento de aplicar la ley procesal al caso o situación concreta, puede encontrar disposiciones legales claras, precisas y armónicas con el caso concreto, por lo que al tenor del  art.18.1 del C. Civil aplicará sin problema la respectiva norma de ELECCION, pues “Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá a su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”. El caso o situación es “fácil” y el único obstáculo será el ubicar la norma en el ordenamiento jurídico.
Mas, ocasionalmente puede encontrarse frente a “casos o situaciones jurídicas difíciles” en las que, o no cuenta con una norma específica que de seguridad jurídica al caso, pues el legislador no puede preveer todas las hipótesis posibles; o la norma adolece de deficiencias de orden formal, sustancial o desajustes con los principios que las sostienen. 

El Juez está frente a estos conflictos, en caso de:
a.- Encontrar contradicciones normativas(antinomias) respecto de un mismo caso o situación, debiendo resolverlas mediante criterios jurídicos encaminados a identificar la norma correcta y aplicable, excluyendo la incorrecta, que no tiene coherencia, relación lógica o sentido práctico con el caso concreto. 
b.- Encontrar normas defectuosas, por obscuras, ambiguas, imprecisas, etc., lo que le impone la obligación de interpretarlas a fin de encontrar su sentido sustancial y verdadero, para aplicarlo al caso, dado que no puede suspender ni denegar justicia.
c.- Encontrar lagunas o vacios normativos(anomias), mas también, al no poder suspender o denegar justicia por falta de ley, deberá desplegar actos de integración para llenarlos.
En todo caso hay una verdad irrebatible, el Juez por la necesaria seguridad jurídica que debe dar a la actividad procesal y a los sujetos procesales, debe conocer que  toda situación o hecho que se presente, está regulado o previsto, ya por normas específicas escritas, o por normas no escritas deducibles de otras generales o de los principios de derecho procesal.
SOLUCION A LOS CONFLICTOS POR ANTINOMIAS
Muy difícil encontrar un sistema procesal sin antinomias. Estas situaciones conflictivas se dan generalmente, cuando una norma ordena o permite algo que otra prohíbe. Hay un estado de incompatibilidad jurídica. Este conflicto por contradicción habrá que superarlo buscando la norma de elección, según  estos criterios:
a.- Criterio de competencia: la norma aplicable es la legislada o creada por el órgano competente que en principio es el legislativo, pero que excepcionalmente puede ser otro al que se le ha atribuido competencia respecto de ciertos hechos y materia, por delegación de la potestad reglamentaria, o para dictar decretos leyes(art. 147 Nos.5 y 13 Constitución), o para dictar ordenanzas provinciales(art. 263 No.8) o municipales(art. 264 Nos.5,14 inc. 2do.), etc. El art. 424 inc. tercero de la Constitución señala que “La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia…”.
b.-Criterio Cronológico: la norma posterior deroga la anterior y debiendo en principio aplicarse la posterior. En casos de excepción al principio de irretroactividad, se produce la “ultractividad de la ley”, esto es que normas derogadas puedan ser aplicadas a situaciones posteriores. El art. 7 No. 20 del C. Civil señala que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo entonces vigente”
c.-Criterio Jerárquico: la norma superior prevalece sobre la inferior. Al efecto habrá de  graduar las normas, acudiendo a  la jerarquía de las leyes y al principio de supremacía constitucional, para así precisar la mayor relevancia, peso o importancia de una respecto de otra. El art. 424 inciso segundo de la Constitución señala que  los jueces resolverán el conflicto “…mediante la aplicación de la norma jerárquica superior”;

d.-Criterio de especialidad: la norma especial prima por sobre la general, con las excepciones que para cada caso pueda imponer la constitución o la ley.
e.- Si el conflicto se da entre una norma legal y una Disposición Transitoria de esa  ley, prevalece ésta última.
f.- En caso de antinomias entre leyes de dos Estados, prevalecen aquellas del país en el que se sigue el juicio.
g.- Si el conflicto se da entre principios procesales fundamento de normas procesales, se aplica el criterio de PONDERACION, debiendo el Juez realizar un balance práctico y preferir la aplicación de  un principio sobre otro, en miras a satisfacer el derecho tutelado mas importante. Como resultado de la ponderación el Juez obtiene una regla.
Por último, en el campo de las probabilidades, pueden darse también conflictos de derechos y aún de valores de naturaleza procesal, cuya solución impone un estudio mas profundo y una argumentación mas compleja en busca de una jerarquía práctica de los derechos o una escala de valores.
SOLUCION A LOS CONFLICTOS POR OBSCURIDAD 
De encontrar el Juez obscuridad, ambigüedad, imprecisión, debe proceder a la interpretación judicial desplegando una acto de hermenéutica jurídica, en la búsqueda  de explicación lógica y dialéctica del sentido exacto de la norma a partir de su texto pero también de sus principios, desentrañando y reconstituyendo el  pensamiento y objetivo jurídico que tuvo el legislador al elaborarla, pero vinculándolo con la realidad actual, pues aunque la ley es estacionaria y permanece por largos períodos sin cambiar, las relaciones socio jurídicas son cambiantes. Recordemos además que el Juez a pesar de la lógica duda, no puede suspender ni denegar justicia por obscuridad de ley. 
Para el efecto deberá:
1.- proceder a la interpretación de la ley conforme a la Constitución, buscando encontrar el único contenido o significado válido, compatible o “conforme”, con las normas, derechos, principios y valores constitucionales. El Juez debe descartar toda interpretación que contraríe a la Constitución, debiendo observar el art. 29 del C. Orgánico de la Func. Judicial y “…tener en cuenta que el objetivo de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y la ley sustantiva o material.”, enunciado correcto pues si “los derechos constitucionales son la expresión jurídica de un sistema de valores”, para que la actividad interpretativa sea válida, deberá buscar el respeto a aquellos derechos. 
2.- acudir al método de interpretación sistemática, por el que, las normas jurídicas deben ser interpretadas a partir del contexto general del texto normativo(COGEP), para lograr entre todas las disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armonía. 
3.- acudir al art. 28 del C. Orgánico que prescribe que “Los principios generales del derecho, así como la doctrina y la jurisprudencia servirán para INTERPRETAR el campo de aplicación del ordenamiento legal…”. Como complemento, el art. 3 No.8 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales señala que “La interpretación de las normas jurídicas, cuando fuere necesario, se realizará atendiendo los principios generales del derecho y la equidad. 
4.- acudir a las reglas generales que sobre interpretación judicial de la ley constan en el art. 18 del C.Civil, particularmente su regla 4 inciso segundo: “Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de otras leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto”(analogía interpretativa). El método analógico se sustenta en el siguiente criterio lógico: “Donde hay una misma razón jurídica, debe haber similar norma legal”. 
Cabe señalar que hay criterios radicales que sostienen que las leyes procesales no admiten otra interpretación que la literal, pues niegan la posibilidad de interpretación extensiva al considerar que afecta a  la esencia de la norma pública procesal y da margen al arbitrio de la apreciación subjetiva, por lo que proclaman que "debe juzgarse según el sentido literal y no el liberal de la ley". 
Recordemos por último que: a).- la interpretación extensiva en materia penal está prohibida expresamente; b).- no cabe interpretación extensiva de Disposiciones Transitorias o Normas transitorias, su interpretación es restrictiva. c).-no cabe interpretación analógica respecto de normas de excepción, o que restringen derechos o facultades; y, d).- la interpretación auténtica de una ley con carácter general y  obligatorio, es de competencia privativa de la Asamblea Nacional. El C. de Justiniano sentenciaba: “La ley interpreta quien la hiso”
SOLUCION A LOS CONFLICTOS POR ANOMIAS
En el tercer caso, de anomia o vacío legal, se aplicará una norma de INTEGRACION, pudiendo para ello:
a.- Acudir al inciso tercero del art. 29 del C.Orgánico: “Cualquier vacío en las disposiciones de las leyes procesales, se llenará con las normas que regulen casos análogos o semejantes(analogía integrativa), y a falta de estas, con los principios constitucionales y generales del derecho procesal”. Complementariamente el art. 18 No. 7 del C. Civil y el art. 28 inc. tercero C. Orgánico determinan que los principios generales del derecho, así como la doctrina y la jurisprudencia, servirán para integrar y suplir la ausencia o insuficiencia de las disposiciones sobre una materia. Por ello hemos señalado que tienen carácter supletorio.
b.- Acudir a las llamadas “normas de clausura” de naturaleza permisiva, que permiten clausurar, cerrar o dar plenitud al ordenamiento jurídico. Por ejemplo el art. 8 del C. Civil: “A nadie puede impedirse la acción que no esté prohibida por la ley”, que permite implementar acciones no previstas en la ley, salvo que exista norma en contrario. O al art. 66 No.29 de la Constitución: “…ninguna persona puede ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no prohibido por la ley”, que posibilitaría exigir al Juez se abstenga de imponer actos o procedimientos prohibidos, o dar atención a  peticiones procesales no prohibidas, bajo el argumento de que no hay norma “expresa”. 
c.- Acudir a los arts. 11 de la Constitución y 426 inc. tercero de la Constitución que reconocen la fuerza normativa de los derechos fundamentales al señalar que “No podrá alegarse falta de ley…..para desechar la acción interpuesta en su defensa…”, por lo que, a falta de norma, se podría fundamentar una acción, en el derecho mismo, a fin de evitar su vulneración. 

d.- En caso de vacíos normativos o de principios procesales en la Constitución, se debe aplicar el método de “Sobreinterpretación de la Constitución”, que posibilita una interpretación “extensiva” que va mas allá de su texto explícito y su  sentido literal, lo que permite, identificar, reconocer y aplicar, “principios, normas y valores implícitos”, pues la ley suprema o norma normorum, debe regular a plenitud o de manera completa, el quehacer jurídico de la sociedad, y como un aspecto particular, el quehacer procesal en las acciones constitucionales y legales. Cumplen parte de esta función integradora, las llamadas “reservas de ley”, por las que la Constitución delega a la ley regulaciones que en ella no se determinan plenamente. Ejs. Art.174, “La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario….serán sancionados de acuerdo con la ley”. Art. 178 “La ley determinará la organización…el ámbito de competencia de los órganos judiciales”.
